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LOTA, '15 de Septiembre de 2021.-

DECRETO NO 2.

Alcalde, a) Memorándum No 1S9 de fecha 15.09.2021 del Sr

b) Et Decreto N" 2.742 de fecha 30.1 .t.202.1, que
prorroga nombram¡ento a Contrata a don D¡ego Ecuardo Gaete Gaete, en el periodo comprendido entre
01.0-1 2021 al 31 122021 , a cumpl¡r func¡ones en Deparlamento de lnspecc¡ón y Fiscalización, ie ta Dirección
de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.

de 2018, que rija ra pranta de ta r Mun¡c¡paridad.".jl:.",t"nffi:",,yH?ffi',!"fl'.'r"J:"li'"t i:J;:"fi?L:
po_r Conlraloria Regional del Bio B¡o, por orden del Conlralor General de la Repúbl¡ca, publ¡cada en Diano
Ollcial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

Generar de ra Repúbrica, que rija normas 
"o0,." 

.,"Íl,ul?TiY:illl" i" f"J"'."'nc31;',1'rt" fl: .T:Í:3::
personal que se indican,

Generar de ra Repúbr¡ca, que rja normas.ob,." t,".¿".[u;:Hi"J" I J:",..,l"J ,'3"t"1ñ?*.'"","?":#:':'l:
materia de personal que indica

cenerarde ra Repúbrica, que,ja normas 
"oor" "r"ll'#"0t3'ir:ff,"T"1'"t :"J"?"t:Í:l: ::;?lí:i"::

personal que se indica,
h¡ D.F.L. No 1/2006 de Min¡sterio del lnterior publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fúa texto a ta Ley No 18.695;
i) Ley No 19.880 sobre bases de los procedim¡entos

Admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminrstración del Eslado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. '120 y las facultades
que me confiere el Art.630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de lvlun¡c¡palidades;

Vistos

DECRETO:

ir

OR PA tct MAR

'1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, al
funcionario don DIEGo EDUARDo GAETE GAETE,  Administrativo a contrata. crado 14"
E.M.R., dest¡nase a cumplir funciones en Ofic¡na Operativo, Sección programa Empleo Emergencia, del
Departamento Servic¡o a la Comunidad de la Secretaria comunal de Planificación.

2.- El funcionario, en caso de tener bienes mun¡cipales a
cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del ¡nventario al funcionano
sucesor y si este no existe, se entregara transiloriamente al Jefe D¡recto en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo
y en concordancia con disposiciones legales vigentes.

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
resolución.

ANOTESU, REGiS'rRESE, NO'r'r F'iQUESE,
PTJBLÍQUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN ST]

IiNIDAD ARCHIVT]SE.-
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D¡stribuc¡ón:
- Funcionaio.
- D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales.
- Enc. de lnventarío.
- Depto. Personal.
- Archivo.
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